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        Los martes de cada mes: Subasta de letras del Tesoro. 
 

        Los jueves de cada mes: Subasta de bonos soberanos. 

 
De acuerdo con la Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2018, el monto máximo de bonos 

soberanos a colocarse asciende a S/ 12 173,4 millones. Se ha previsto un rango referencial relativo a colocar según los 

siguientes plazos: 

    [30% - 40%] para plazos <= a 5 años. 

    [40% - 50%] para plazos > a 5 años y <= a 10 años. 

    [20% - 30%] para plazos > a 10 años. 

 

Términos y condiciones de la información contenida en este anexo: en caso que alguna fecha de subasta coincida con 

un día festivo, ésta podrá ser reprogramada. La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, previo a cada 

subasta, establecerá qué letras o bonos se colocarán en cada oportunidad. Asimismo, la Dirección General de 

Endeudamiento y Tesoro Público se reserva el derecho de modificar el calendario del Programa de Subastas Ordinarias 

de Títulos del Tesoro. 

 


